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FECHA 30/11/2023 
N° DE 

COMISIÓN 2903 
N° DE COMISIÓN 

SIIF 127323 

 
NOMBRE DEL FUNCIONARIO O 
CONTRATISTA: 

Claudia Yamileth Rendón Valencia 

TIPO DE VINCULACIÓN: Contratista   

DEPENDENCIA: Dirección de Política y Regulación  

 

DE MANERA ATENTA INFORMO QUE CUMPLÍ CON LA COMISIÓN O DESPLAZAMIENTO ASIGNADA EN LOS 

SIGUIENTES TÉRMINOS: 

COMISIÓN/ AUTORIZACIÓN DE 
DESPLAZAMIENTO 

INTERIOR x EXTERIOR  

RUTA Y FECHAS DE COMISIÓN O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO: 
 

 
 

DESDE  HASTA  
RUTA 

DD MM AA  DD MM AA  

            

24 11 2023  24 11 2023  Bogotá – Pereira - Bogotá 

        

 

OBJETO DE LA COMISIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 

BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO A ACUEDUCTOS COMUNITARIOS PARA EL  CARGUE DE LA 

DOCUMENTACION DEL FORMULARIO DE LA FASE III DE LA RUTA COMUNIAGUA-SUBSIDIO 

 

INFORME DE COMISIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 

 

Reseña de los principales temas abordados en la jornada del 24 de noviembre de 2023: 

 

1. Desplazamiento a la ciudad de Pereira (6:15 a.m.) 

2. Instalación en el auditorio de la Corporación Autónoma Regional de Risaralda – CARDER (10:00 

am) 

 

3. Recibimiento a los representantes de acueductos comunitarios y solución a inquietudes en 

cuanto a los requisitos y tiempos del subsidio comunitario. 
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4. Apoyo en el diligenciamiento de documentos que se deben presentar para la solicitud formal 

del subsidio. 

 

 
 

5. Cierre de la jornada y desplazamiento al aeropuerto rumbo a Bogotá (5:00 p.m) 

 

 

Conclusiones y recomendaciones: 

 

1. Asistieron 7 personas, en representación de 5 acueductos comunitarios. 

2. No se logró realizar el registro de solicitud de ninguno de ellos porque no contaban con la 

documentación completa. 

3. Se ayudó a diligenciar una carta de presentación y se corrigieron errores en el listado de 

beneficiarios de dos acueductos: Taparcal y Chocho Canceles. 

4. Se les solicita completar las certificaciones bancarias y el listado de suscriptores beneficiarios y 

subir la información a la página web del ministerio en la ruta indicada Ruta ComuniAgua | 

Minvivienda o, de tener inconvenientes adicionales, enviarlos al correo 

correspondencia@minvivienda.gov.co . Tambièn se les brindan datos de contacto para que se 

comuniquen con el equipo en caso de tener otras dudas. 

 

 

 

https://www.minvivienda.gov.co/ruta-comuniagua
https://www.minvivienda.gov.co/ruta-comuniagua
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EL PRESENTE DOCUMENTO SE FIRMA POR LAS PARTES EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD 

JEFE INMEDIATO / SUPERVISOR DEL CONTRATO FUNCIONARIO O CONTRATISTA 

FIRMA  FIRMA  

NOMBRE NATALIA DUARTE CÁCERES NOMBRE 
CLAUDIA YAMILETH RENDÒN 
VALENCIA 

 

ANEXOS  

PASABORDOS 2 

SOPORTES DE GASTOS DE 
VIAJE 

(SI APLICA) 

 

OTROS ANEXOS (SI 
APLICA) 

 

 
Nota: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los 
modifiquen, adicionen o complementen, le informamos que usted puede conocer la Resolución 0783 de 2021 
"Por la cual se adopta la Política de Tratamiento de los Datos Personales" del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, a través del siguiente link: 
https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/normativa/0783_2021.pdf 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/normativa/0783_2021.pdf
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